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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V, 22 de agosto de 2023.- A despacho 

de la señora Juez paso la presente demanda, poniendo en conocimiento las 

excepciones de mérito presentadas por el demandado dentro del término legal 

como pasa a verse. Sírvase proveer. 

David Alejandro Escobar García 

Secretario. 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 22 de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

   

Auto No. 1990 

PROCESO:                 EJECUTIVO  

DEMANDANTE:         JORGE ELIECER VALENCIA HURTADO C.C.94.430.491 

                                  abogadowilmermoreno@hotmail.com  

DEMANDADO:          ELIECER HURTADO LOZANO C.C.6.341.889 

                                  HECTOR FABIO TAMAYO GARCÍA C.C.16.785.621 

                                  DIANA PATRICIA TAMAYO DIAZ C.C.1.107.071.710 

RADICACION:          2021-00944-00 

 

En atención al memorial que precede, mediante el cual la    parte demandada 

contestó presentando excepciones de mérito el día 17 de marzo de 2023, estando 

dentro del término otorgado para tal fin, por consiguiente se agregará el mismo     al 

expediente, ordenando correr traslado a la contraparte de las excepciones 

presentadas al observarse que la Litis se encuentra debidamente trabada, esto  de 

conformidad a lo estipulado en el art. 443 del C. G. del P, en concordancia con el 

art. 110 del mismo código. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali,  

 

RESUELVE:  

 

CORRER TRASLADO a la contraparte de las excepciones de mérito o fondo 

presentadas en su oportunidad por la apoderada judicial de los demandados, por 

el término improrrogable de diez (10) días, para que se pronuncie sobre ellas y 

adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZA 

 

 

 

 
 

  
CF 
 

 

Estado No. 129 

 

24 de agosto de 2023 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:abogadowilmermoreno@hotmail.com


Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5350df7601f58a663622667945d47c8cbd7057c0d1ed3e88e99f5031c842f2b5

Documento generado en 23/08/2023 04:25:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RV: EJECUTIVO RAD: 76-001-40-03-001-2021-00944-00

Juzgado 01 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Tue 3/21/2023 6:33 AM

To: Maria Camila Fernandez Sanchez <mfernansa@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 attachments (233 KB)
CONTESTACIÓN DIANA TAMAYO RAD 2021-944.pdf;

Cordial saludo,

La presente no�ficación se surte mediante este mensaje electrónico con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la
administración de jus�cia, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 103 del C.G.P. – Uso de las tecnologías de la
información y de las comunicaciones -, el Art. 16 del Decreto 2591 de 1991, Art. 5º del Decreto 306 de 1992 y Ley
2213 de 2022.
 
Se le advierte que se presume la recepción del presente mensaje, de conformidad con lo dispuesto en los Arts. 20,
21 y 22 de la Ley 527 del 18 de Agosto de 1999, -Por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de
los mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las en�dades de
cer�ficación y se dictan otras disposiciones-.
 
Favor acusar recibo.
 
Atentamente,

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Correo electrónico: J01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
Horario de atención
Lunes a Viernes de 8.00 a.m a 12:00 p.m   /  1:00 p.m a 5:00 p.m 
Los mensajes allegados por  fuera de dicha jornada se entenderán radicados al día y hora hábil siguiente.  
Si�o web: h�ps://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali/home 

Estados electrónicos  h�ps://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali/110

Información general DIRECCIÓN SECCIONAL DE LA RAMA JUDICIAL CALI: 

h�ps://www.ramajudicial.gov.co/web/direccion-seccional-de-administracion-judicial-de-cali/230

Se advierte que es su deber colaborar con la Administración de Jus�cia y en consecuencia las respuestas o
requerimientos de este Despacho deberán ser suministrados sin dilación alguna, so pena de incurrir en
desacato de decisión judicial y en mala conducta por obstrucción a la jus�cia. El incumplimiento de lo solicitado
le puede acarrear las correspondientes sanciones conforme a lo dispuesto en el C.P.P. y en el C.U.D. [Art. 35 No.
7 y Art. 154 No. 3 – y C.P.C. – Art. 39 No. 1 y 5. 

De: CAROLINA PAZMIÑO TORRES <torresno�ficacionesjudiciales@gmail.com>
Enviado: viernes, 17 de marzo de 2023 10:23 a. m.
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fjuzgado-01-civil-municipal-de-cali%2Fhome&data=05%7C01%7Cmfernansa%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce9d92c3c97f34afb371408db2a002604%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638149952361999474%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=WP5rAaPXC708HW4gZJAHBSAPBTW%2B%2BmbSDlpgRpK6pqw%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fjuzgado-01-civil-municipal-de-cali%2F110&data=05%7C01%7Cmfernansa%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce9d92c3c97f34afb371408db2a002604%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638149952361999474%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=vIE%2BiykknIIdMHaMhv6ULz0gGMPWGhjPqYraQRhO8Sc%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fdireccion-seccional-de-administracion-judicial-de-cali%2F230&data=05%7C01%7Cmfernansa%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce9d92c3c97f34afb371408db2a002604%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638149952361999474%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=k6xRY8UrRESDAGyTKuCsPtqvqmMTAdqcHBgXjyUvhxA%3D&reserved=0
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abogadowilmermoreno@hotmail.com <abogadowilmermoreno@hotmail.com>
Asunto: EJECUTIVO RAD: 76-001-40-03-001-2021-00944-00
 
Señores: 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
 
 
REFERENCIA               : PROCESO EJECUTIVO.
DEMANDANTE             : JORGE ELIECER VALENCIA HURTADO C.C.N° 94.430.491
DEMANDADO              : ELIECER HURTADO LOZANO C.C. N° 6.341.889
                                      HÉCTOR FABIO TAMAYO GARCÍA C.C. N° 16.785.621
                                      DIANA PATRICIA TAMAYO DÍAZ C.C. N° 1.107.071.710
RADICACIÓN          : 76-001-40-03-001-2021-00944-00

Cordial saludo.

Allego escrito de excepciones al mandamiento ejecutivo, como apoderada del señor
Eliecer Hurtado Lozano, de conformidad con el poder que reposa en el expediente.

De este escrito se da traslado al demandado de conformidad con LA LEY 2213 DE
2022, al correo electrónico abogadowilmermoreno@hotmail.com 

--
CAROLINA PAZMIÑO TORRES
Avenida 4 Norte N°23D-34 oficina 102
Barrio San Vicente
Santiago de Cali.
Cel:3156125706 - 3137918222

mailto:abogadowilmermoreno@hotmail.com
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Señores:   

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

 

REFERENCIA  : PROCESO EJECUTIVO. 

DEMANDANTE  : JORGE ELIECER VALENCIA HURTADO C.C.N° 94.430.491 

DEMANDADO  : ELIECER HURTADO LOZANO C.C. N° 6.341.889 

     HÉCTOR FABIO TAMAYO GARCÍA C.C. N° 16.785.621 

     DIANA PATRICIA TAMAYO DÍAZ C.C. N° 1.107.071.710 

RADICACIÓN   : 76-001-40-03-001-2021-00944-00 

ASUNTO   : EXCEPCIONES AL MANDAMIENTO EJECUTIVO (CONTESTACIÓN DE DEMANDA) 

 

 

CAROLINA PAZMIÑO TORRES, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, identificada con la 

cédula de ciudadanía número 34606627, portadora de la tarjeta profesional número 113574 del 

C.S. de la J., por medio del presente escrito y estando dentro del término legal de 

conformidad con el art. 96 y 442 del C.G.P., presento excepciones al mandamiento ejecutivo, 

previo lo siguiente: 

 

 

1. Nombre del demandado y su domicilio:  

a. HECTOR FABIO TAMAYO GARCIA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 16785621, domiciliado en la calle  

 

b. DIANA PATRICIA TAMAYO DIAZ, mayor de edad, vecina de Jamundí, identificada con 

la cédula de ciudadanía número 1107071710, domiciliada en  

 

 

2. Pronunciamiento expreso sobre hechos y pretensiones 

 

A LOS HECHOS: 

PRIMERO: NO ES CIERTO, mis poderdantes no han aceptado a favor del demandante título valor 

por la suma de $25.000.000 y menos el demandante ha entregado tal suma de dinero. 

 

SEGUNDO: NO ES CIERTO, mis poderdantes, no se han obligado a cancelar ninguna suma de dinero 

al demandante, razón por la cual no están obligados a cancelar ningún redito generado desde 

el día 28 de agosto de 2018. 

 

TERCERO: NO ES CIERTO, dado que los demandados no han recibido dinero, y menos se han obligó 

al pago de tasa de interés del 2,5 % o cualquier clase de interés. 

mailto:torresnotificacionesjudiciales@gmail.com
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CUARTO: NO ES CIERTO, como se ha mencionado mis poderdantes, no han recibido ninguna suma de 

dinero, es por ello que no están obligados a pagar capital, ni intereses, obviamente tampoco 

ha realizado ninguna clase de renuncias, así entonces el título presentado como base no 

cumple con las condiciones para ser un título base de recaudo. 

 

QUINTO: NO ES CIERTO, Mis poderdantes no ha recibido ninguna suma de dinero, razón por la 

cual no existe ninguna clase de intereses causados desde el 28 de julio de 2018. 

 

SEXTO: respecto de que el señor demandante ha concedido poder, así se desprende del memorial 

poder, ahora bien, el titulo base de recaudo, no puede ser tenido como válido, así las 

cosas, el señor JORGE ELIECER VALENCIA HURTADO, es tenedor de un título que no cumple con lo 

establecido en el art. 422 del C.G.P. 

 

 

A LAS PRETENSIONES: 

 

A la pretensión 1: Me opongo a que se declare esa pretensión, pues como se ha manifestado, 

mis poderdantes no han recibido ningún dinero que permita la presente ejecución. 

 

Constituye entonces cobro de lo no debido, pues no existió préstamo alguno y por ende no hay 

obligación a cargo del aquí demandado. 

 

A la pretensión 2: Así mismo el hecho de cobrar interés de plazo que se derivan de una 

obligación inexistente es improcedente. 

 

A la pretensión 3: Se reitera, el hecho de cobrar interés de mora que se derivan de una 

obligación inexistente es improcedente. 

 

A la pretensión 4: Solicito no se condene en costas al demandado y si al demandante por 

presentar para ejecución un título no exigible.  

 

 

EXCEPCIONES AL MANDAMIENTO EJECUTIVO 

 

COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

Constituye esta excepción, el hecho de que el mandamiento ejecutivo ordenó el pago de sumas 

que no se deben, pues mis poderdantes nunca han solicitado tal cantidad de dinero. 

  

Lo anterior se fundamenta en los siguientes hechos: 

mailto:torresnotificacionesjudiciales@gmail.com
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a. A mi poderdante señora DIANA PATRICIA TAMAYO DIAZ, solo le fue prestada la suma de 

$3.000.000, en el año 2015, suma que ya fue cancelada en su totalidad, inclusive con 

los intereses corrientes y de mora exigidos. 

 

b. A mi poderdante señor HECTOR FABIO TAMAYO GARCIA, tampoco le fue prestada tal 

cantidad de dinero, cabe aclarar que las firmas en el titulo valor, fueron impuestas 

por mis poderdantes, en la fecha que se hicieron los prestamos enunciados y 

específicamente la del señor HECTOR FABIO TAMAYO GARCIA, pues era aval de la 

obligación de su hija, reiterándose que la obligación fue cancelada. 

 

c. Se manifiesta que el demandante hace firmar muchos títulos valores, para una misma 

obligación valiéndose de la ingenuidad y el desconocimiento de las personas que 

solicitan prestamos, por demás con intereses exagerados. 

 

d.  El demandante no devolvió, ni canceló ninguno de los títulos valores firmados, y de 

manera abusiva procedió a diligenciar una letra de cambio, para el cobro de un dinero 

inexistente, así es que realiza un cobro de lo no debido. 

 

MALA FE 

 

Según el artículo 79 del Código General del Proceso, se presume que ha existido 

temeridad o mala fe cuando sea manifiesta la carencia de fundamento legal de la 

demanda, excepción, recurso, oposición o incidente, o a sabiendas se aleguen hechos 

contrarios a la realidad, cuando se aduzcan calidades inexistentes y entre otras 

cuando se utilice el proceso, incidente o recurso para fines claramente ilegales o 

con propósitos dolosos o fraudulentos. 

 

Lo anterior se fundamenta en los siguientes hechos:  

 

1. La demanda es carente de fundamento, pues a sabiendas, el demandante, que mis 

poderdantes no le adeudan ninguna suma de dinero, como tampoco se ha obligado como 

codeudores, ha presentado demanda para la ejecución de una obligación por 

$25.000.000, con un título valor que se desconoce, pues los únicos títulos que el 

aquí demandado firmó lo hizo por una obligación de $3.000.000, la que ya fue 

cancelada. No existe prueba en el plenario que evidencie el desembolso de 

$25.000.000 a mis poderdantes. Así las cosas, la demanda es contraria a la 

realidad y así lo sabe el demandante. 

 

2.  Con la presentación de la demanda, se aduce que el señor JORGE ELIECER VALENCIA 

HURTADO, es acreedor de mis poderdantes, hecho este que es inexistente, pues los 
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demandados, no adeudan, ninguna suma de dinero, como se ha mencionado, pues esta 

fue cancelada en su oportunidad. 

 

3. Ahora con la presentación de la demanda, se busca inducir a error al operador 

judicial, para que, mediante proceso ejecutivo, se ordene cancelar la suma de 

$25.000.000, que el deudor no ha desembolsado a favor de mis poderdantes, con base 

en un título valor que se desconoce en su totalidad, pues los demandados no ha 

servido de codeudor para los demás demandados, a pesar de ello se diligencia un el 

título valor buscando un pago al que no tiene derecho pues nunca realizó el 

préstamo hecho que evidentemente es ilegal. 

 

 

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA 

 

El art.789 del Código de Comercio, establece que la acción cambiaria prescribe en tres años. 

Esta excepción se presenta sin que implique aceptación alguna a la obligación demandada, 

pues como se ha mencionado mis poderdantes no adeudan ninguna suma de dinero al demandante. 

 

Sustento esta excepción en los siguientes hechos: 

 

1. El título valor presentado para su ejecución data del 28 de julio de 2018, como fecha 

de suscripción y con fecha de exigibilidad el día 28 agosto de 2018. 

 

2.  La demanda ejecutiva se presentó el 1ía 16 de noviembre de 2021, es decir que a la 

presentación de la demanda habían transcurrido más de los tres años que la norma 

establece para la acción cambiaria y que en consecuencia permita el cobro jurídico.  

 

 

ABUSO DE CONFIANZA 

 

Artículo 249. Del Código Penal establece el delito de Abuso de confianza, y lo define como 

“El que se apropie en provecho suyo o de un tercero, de cosa mueble ajena, que se le haya 

confiado o entregado por un título no traslativo de dominio, incurrirá en prisión… “ 

 

Así las cosas, esta excepción se sustenta en los siguientes hechos:  

 

1. Los demandados, efectivamente firmaron títulos valores, que respaldaron en su momento 

una obligación por $3.000.000, sin embargo, estos títulos fueron firmados sin carta 

de instrucciones, que permitieran saber exactamente cuál fue la instrucción dada para 

ser llenados. 
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2. Ahora bien, como se ha mencionado en todo el escrito, mis poderdantes no han 

solicitado préstamo por valor de $25.000.000, el que el demandante, procediera a 

diligenciar un documento que mis poderdantes firmaron como respaldo de una obligación 

que ya está cancelada, es abusar de la confianza depositada en el aquí demandante, 

induciendo a error al señor Juez. 

 

3. Esto obedece a que el demandante es sabedor que mis poderdantes no han solicitado 

préstamo alguno además del ya referido, es decir, existe la total intención de buscar 

una sentencia, contraria a la realidad, valiéndose de engaños, al presentar un título 

valor que es propiedad de los demandados, pues a pesar que lo firmó en blanco, este 

no fue autorizado para ser diligenciado, ni como deudor principal, ni como codeudor, 

esto por no existir obligación. 

 

 

INNOMINADA 

 

Solicito al señor Juez, entonces, de conformidad con el art. 282 del C.G.P., que de 

encontrar probada una excepción que conduzca a rechazar todas las pretensiones de la 

demanda, la declare. 

 

 

3. Petición de pruebas:  

 

Documentales 

- Los documentos aportados como pruebas documentales con la presentación de la demanda. 

 

Interrogatorio de parte al demandante 

Solicito al señor juez, de la manera más atenta y comedida, fije fecha y hora para llevar a 

cabo interrogatorio de parte al demandante señor JORGE ELIECER VALENCIA HURTADO, que le 

formularé de manera oral o escrita. 

 

Declaración de los demandados 

Solicito al señor juez, de la manera más atenta y comedida, fije fecha y hora para llevar a 

cabo interrogatorio de parte a los demandados señores DIANA PATRICIA TAMAYO DIAZ y HECTOR 

FABIO TAMAYO GARCIA, que le formularé de manera oral. 

 

 

4. Fundamentos de derecho. 

Fundamento esta contestación en los art. 61, 82, 94, 206, 422, 432 y s.s. del C.G.P. 
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5. Notificaciones: 

 

Al demandante según quedó relacionado en la demanda. 

 

Al demandado señor HECTOR FABIO TAMAYO GARCIA en la avenida 7B Oeste N°14 oeste-06 torre 2 

apto 105 Lomas del Aguacatal de Calo. Correo para notificaciones judiciales 

hectortamayo70@hotmail.com  

  

 

A la demandada DIANA PATRICIA TAMAYO DIAZ, en la carrera 19 N°6-08 Apto 401 Torre 4 Los 

Naranjos MZ 6 de Jamundí Correo para notificaciones judiciales dianat0692@gmail.com  

 

 

A la suscrita apoderada en la Avenida 4 Norte Número 23 D – 34 oficina 102 Barrio San 

Vicente de Cali. Tel 3137918222 – 3156125706 correo para notificaciones judiciales 

torresnotificacionesjudiciales@gmail.com  

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

CAROLINA PAZMIÑO TORRES 

C.C.No.34606627 

T.P.No. 113574 del C.S.J. 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 
Juzgado Primero Civil Municipal de Cali (V) 

Código No. 760014003001 
Banco Agrario Cta No. 760012041001 

Teléfono (02) 8986868 ext. 5012 
Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CARRERA 10 No 12 – 15 Piso 9 - Palacio de Justicia 

 

 

SIGC 

 

 

RE 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Dentro del presente proceso EJECUTIVO se profirió el 

Auto N°1767 del 26 de julio de 2023, mediante la cual se ordenó seguir adelante la 

ejecución e impuso condena en costas a la parte demandada en favor de la 

demandante y se fijaron las agencias en derecho por valor de DOS MILLONES 

CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS PESOS ($2.199.146) M/CTE, 

por tanto, se procede de conformidad con el artículo 366 del Código General del 

Proceso. 

 

Concepto Valor 

Agencias en derecho  $2.199.146 

  

Total $2.199.146 

 

Son DOS MILLONES CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS PESOS 

($2.199.146) M/CTE. 

 

Corresponde a la parte demandada cancelar al demandante el valor de las 

costas, es decir, la suma de DOS MILLONES CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO 

CUARENTA Y SEIS PESOS ($2.199.146) M/CTE, de conformidad con lo dispuesto en 

el Auto N°1767 del 26 de julio de 2023. 

 

DAVID ALEJANDRO ESCOBAR GARCIA 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MINICIPAL 

Santiago de Cali, 22 de agosto del año dos mil veintitrés 2023 

 

AUTO No. 1985                 

Referencia: EJECUTIVO DE MINIMA  

Demandante: 

 

Apoderado: 

 

Demandado: 

Radicación:   

SERLEFIN S.A 

notificacionjudicial@serlefin.com; jdirectiva@serlefin.com. 

MARIA LEONOR ROMERO CASTELBLANCO 

maria.romero@serlefin.com 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE JOSE HERNANDO DUARTE 

760014003001 2022-0009500 

 

REVISADA la liquidación de costas que antecede, practicada por Secretaría, el 

Juzgado por Ministerio de la Ley le imparte su aprobación en todas sus partes, 

conforme lo dispone el numeral 1 del artículo 366 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
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República de Colombia 
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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, el presente proceso, 

informando que por error involuntario  del despacho se colocó el nombre RODRIGO 

ALBERTO RESTREPO GRISALES CC 16.738.103 de manera errada en la medida 

cautelar del AUTO N°70 del 15 de marzo del año dos mil veintitrés 2023. Sírvase 

proveer. Cali, 09 de agosto del año 2023. 

 

DAVID ALEJANDRO ESCOBAR GARCIA 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 09 de agosto del año dos mil veintitrés 2023. 

 

AUTO No. 1974 

PROCESO:             EJECUTIVO  

DEMANDANTE:     BANCO PICHINCHA S.A Nit. No. 890.200.756-7 

                               notificacionesjudiciales@pichincha.com.co  

                               oscar.cortazar@cygabogados.com.co  

DEMANDADO:     LUIS FERNANDO GIRALDO ORDOÑEZ CC 16.784.475 

                             luis.fdo.giraldo1227@hotmail.com   

RADICACION:      76-001-40-03-001-2023-00193-00 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y por ser procedente  

corregir el error involuntario de despacho, donde se colocó el nombre RODRIGO 

ALBERTO RESTREPO GRISALES CC 16.738.103 de manera errada, en el AUTO N°70 del 

15 de marzo del año dos mil veintitrés 2023 de medidas Cautelares y de 

conformidad con lo estipulado en el artículo 285 del C. G del Proceso, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el  AUTO N°70 del 15 de marzo del año dos mil veintitrés 

2023, por medio del cual reza: 

 

“DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO previo de los dineros que perciba el 

demandado el señor RODRIGO ALBERTO RESTREPO GRISALES CC 16.738.103 

tengan depositados o llegare a tener en cuentas de ahorros, cuentas 

corrientes, CDT, bonos y demás títulos susceptibles de las medidas, en las 

entidades bancarias o enlistadas en la solicitud de medidas cautelares. Se 

limita el embargo a la suma de $58.000.000 pesos. (…) 
 

Líbrese oficio a las entidades BANCARIAS DE CALI, a fin de que dejen sin efecto 

alguno nuestro Oficio No. 486  del 15 de marzo del año 2023. 

 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO previo de los dineros que el 

demandado el señor LUIS FERNANDO GIRALDO ORDOÑEZ CC 16.784.475 tenga 

depositados o llegare a tener en cuentas de ahorros, cuentas corrientes, CDT, 

bonos y demás títulos susceptibles de las medidas, en las entidades bancarias o 

enlistadas en la solicitud de medidas cautelares. Se limita el embargo a la suma de 

$58.000.000 pesos. 

 

Líbrese el respectivo oficio para que proceda a constituir certificado de depósito y 

ponerlo a disposición del Juzgado a la CUENTA No. 760012041001 del BANCO 

AGRARIO DE ESTA CIUDAD, dentro de los 3 días siguientes al recibo de la 

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SIGC 

 

comunicación. Prevéngase que con la recepción del oficio queda consumado el 

embargo. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
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SIGC 

 

 

N.D 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez, la presente demanda 

ejecutiva singular, en la que el demandado se notificó en legal forma. Sírvase 

proveer. - Santiago de Cali, 22 de agosto de 2023. 

 

DAVID ALEJANDRO ESCOBAR GARCIA 

Secretario 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 22 de agosto de 2023 

 

 Auto No. 1996 

Referencia: EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  

Demandante: 

 

Apoderado 

BANCO DE OCCIDENTE NIT 890300279-4 

djuridica@bancodeoccidente.com.co   

Dr. JORGE NARANJO DOMINGUEZ 

. recepcion@jorgenaranjo.com.co 

Demandado:  JULIAN REINALDO HERNANDEZ MARTINEZ CC 6.320.717 

jurehe2@gmail.com 

Radicación: 760014003001-2023-00387-00 

 

DEMANDADO NOTIFICACIÓN EXCEPCIONES 

JULIAN REINALDO 

HERNANDEZ MARTINEZ 

C.C 6.320.717 

24/06/2023 

LEY 2213 DEL 13 DE JUNIO 

DE 2022 

No  

 

Se encuentra a Despacho para dictar el auto de que trata artículo 440 del Código 

General del Proceso. 

 

La demanda correspondió por reparto el 18 de mayo del año dos mil veintitrés 2023 

y mediante auto interlocutorio N°1211, calendado el 24 de mayo de dos mil 

veintitrés 2023. 

 

El demandante procedió a notificar al demandado empresa JULIAN REINALDO 

HERNANDEZ MARTINEZ C.C 6.320.717 mediante correo electrónico enviado el 24 de 

junio de 2023, remitido a la dirección electrónica jurehe2@gmail.com de acuerdo 

a lo dispuesto en la ley 2213 del 13 de junio de 2022, quedando notificado el día 27 

de junio de 2023, teniendo en cuenta los dos días que la norma indica, sin que el 

demandado se opusiera a ninguna de las pretensiones ni ejerciera medio de 

defensa alguno, al no presentar escrito de contestación 

 

En este orden de ideas, surtida en debida forma la notificación y vencidos los términos 

dispuestos para que la demandada efectuara el pago de la obligación o ejerciera 

oposición a las pretensiones, tenemos que aquella no efectuó pronunciamiento 

alguno, lo que hace viable dar aplicación al artículo 440 del CGP, disponiendo seguir 

adelante la ejecución en la forma y términos ordenados en auto de mandamiento 

de pago. 

 

“Artículo 440. Cumplimiento de la obligación, orden de ejecución y condena en 

costas 

Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 

ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien, sin embargo, podrá 

pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 

imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
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SIGC 

 

 

N.D 

antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición 

se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al demandante del 

valor del crédito. 

 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 

medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 

y condenar en costas al ejecutado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, Valle, administrando 

justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SE ORDENA SEGUIR adelante la ejecución instaurada por el BANCO DE 

OCCIDENTE NIT 890300279-4 en contra de JULIAN REINALDO HERNANDEZ MARTINEZ 

CC 6.320.717, cómo se ordenó en el auto N° 1211, calendado el 24 de mayo de dos 

mil veintitrés 2023. 

 

SEGUNDO: Requerir a las partes para que presenten la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación. (Art. 446 del C.G. Proceso). 

 

TERCERO: Se fija como agencias en derecho la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS 

SEIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS ($3.206.342) M/CTE, las cuales 

deberán ser incluidas en la liquidación de costas a la que se condena a la parte 

demandada.                 

 

CUARTO: Se ordena el avaluó y posterior remate de los bienes susceptibles de esta 

acción que se encuentren embargados y secuestrados (Art 444 y 452 CGP) 

 

QUINTO: En firme el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el 

expediente a la OFICINA EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI previa cancelación 

del registro en el libro radicador y en el sistema de información Justicia XXI. 

 

SEXTO: Oficiar a las entidades enlistadas en el cuaderno de medidas cautelares a 

fin de informarles que los depósitos Judiciales que se descuenten en adelante se 

deberán seguir consignando a órdenes de la OFICINA EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

DE CALI, en la cuenta No 760012041700 del Banco Agrario de Colombia. (CIRCULAR 

CSJVAC17-37 y CSJVAC18 – 055) 

 

SÉPTIMO: De igual forma remítanse todos y cada uno de los títulos judiciales 

consignados a órdenes de este juzgado, dentro del presente proceso a la OFICINA 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI, en la cuenta No 760012041700 del Banco 

Agrario de Colombia. (CIRCULAR CSJVAC17-37 y CSJVAC18 – 055). 

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZA 
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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 22 de agosto de 2023.- A despacho 

de la señora Juez, la presente demanda ejecutiva, donde se efectuó la notificación 

por parte del despacho a la parte demandada conforme a lo previsto en la ley 2213 

del 13 de junio de 2022, sin que haya propuesto excepciones contra el mandamiento 

ejecutivo dentro del término otorgado para tal fin. Sírvase proveer. 

 

DAVID ALEJANDRO ESCOBAR GARCIA 

Secretario  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 22 de agosto del año 2023. 

 

Auto No. 1986 

PROCESO:            EJECUTIVO  

DEMANDANTE:    COOPERATIVA DE FOMENTO E INVERSION  

                             SOCIAL POPULAR “COOFIPOPULAR” Nit. –890.306.494-9 

                             alvaro.jimenezfernandez@gmail.com  

                             gerencia@coofipopular.com  

DEMANDADO:     YURY ANACONA CHICANGANA C.C 1.130.606.527 

                             simbelyei@gmail.com  

RADICACION:     76-001-40-03-001-2023-00396-00 

 

 

DEMANDADO NOTIFICACIÓN EXCEPCIONES 

YURY ANACONA 

CHICANGANA C.C 

1.130.606.527 

19/04/2022 

LEY 2213 DEL 13 DE JUNIO 

DE 2022 

No  

 

Se encuentra a Despacho para dictar el auto de que trata artículo 440 del Código 

General del Proceso. 

 

La demanda correspondió por reparto el 30 de mayo del año dos mil veintitrés 2023 

y mediante auto interlocutorio N°1266 calendado el día 30 de mayo del año dos mil 

veintitrés 2023, se libró mandamiento de pago. 

 

Por medio de la secretaría del despacho, el 24 de julio de 2023 se remitió al 

demandado la notificación y el traslado a la dirección electrónica 

simbelyei@gmail.com, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 8 del Decreto 860 de 2020, 

hoy ley 2213 del 13 de junio de 2022, quedando notificado el 26 de julio de 2023, 

teniendo en cuenta los dos días que la norma indica, sin que el demandado se 

opusiera a las pretensiones, al no haber ejercido medio de defensa alguno. 

 

Así las cosas, tenemos que el documento allegado para el cobro presta suficiente 

mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, puesto que contiene una obligación clara, expresa y exigible consistente en el 

pago de una determinada suma de dinero y proviene del deudor contra quien se 

constituye plena prueba. 

 

No habiéndose propuesto excepciones oportunamente por parte del demandado 

dentro del término legal que para ello se le concedió, se impone dar aplicación a lo 

dispuesto en el inciso 2o. del artículo 440 ibídem, que al respecto dice lo siguiente: 

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:alvaro.jimenezfernandez@gmail.com
mailto:gerencia@coofipopular.com
mailto:simbelyei@gmail.com


 

RE 

 

 
 
 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 
Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 
Teléfono (02) 8986868 ext. 5011 - 5012 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Palacio de Justicia – Piso 9  

 
 

SIGC 

 

 

 "Si no se propusieren excepciones oportunamente, el Juez ordenará, por 

medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, 

o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado". 

 

En consecuencia, en este asunto se procederá a dictar auto, ordenándose seguir 

adelante con la ejecución en contra de la parte demandada, en los términos 

dispuestos en el auto que libró mandamiento de pago ejecutivo. 

 

Así mismo, se fijará el monto de las agencias en Derecho que correspondan.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, Valle, administrando justicia 

en nombre de la República y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SE ORDENA SEGUIR adelante la ejecución instaurada por la COOPERATIVA DE 

FOMENTO E INVERSION SOCIAL POPULAR “COOFIPOPULAR” Nit. –890.306.494-9 y en 

contra de la señora YURY ANACONA CHICANGANA C.C 1.130.606.527, como se 

ordenó en el auto interlocutorio N°1266 calendado el día 30 de mayo del año dos mil 

veintitrés 2023, por medio del cual se libró mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con especificación del capital y de 

los intereses causados hasta la fecha desde su presentación. (Art. 446 del C.G. 

Proceso).  

  

TERCERO: Se fija como agencias en derecho a favor de la demandante y en contra 

del demandado, la suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL PESOS ($452.000) 

M/CTE.     

                      

CUARTO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que 

llegaren a ser objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 

452 del CGP. 

 

QUINTO: Oficiar a las entidades enlistadas en el cuaderno de medidas cautelares a 

fin de informarles que los depósitos judiciales que se descuenten en adelante se 

deberán seguir consignando a órdenes de la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI, en la cuenta No 760012041700 del Banco Agrario de Colombia. 

(CIRCULAR CSJVAC17-37 y CSJVAC18-055). 

 

SEXTO: De igual forma remítanse todos y cada uno de los títulos judiciales consignados 

a órdenes de este juzgado, dentro del presente proceso a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL DE CALI, en la cuenta No 760012041700 del Banco Agrario de 

Colombia. (CIRCULAR CSJVAC17-37 y CSJVAC18-055). 

 

SEPTIMO: En firme el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el 

expediente a los JUZGADOS DE EJECUCION CIVIL previa cancelación del registro en 

el libro radicador y en el sistema de información Justicia XXI. 
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   SIGC 

 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 22 de agosto de 2023. A despacho de la 

señora juez, informando que el demandado se encuentra notificado y dentro del 

término para proponer excepciones guardó silencio. Sírvase proveer.   

 

David Alejandro Escobar García 

Secretario. 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 22 de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO No. 1991 

PROCESO:                 EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:          BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A NIT.890.903.937-0 

                                   Notificaciones.juridico@itau.co  

DEMANDADOS:         ANGEL ALBERTO GUTIERREZ GONZALEZ C.C.1126665779 

                                   enfermeroangel@outlook.com  

RADICACIÓN:           7600140030012023-00401-00 

 

 

DEMANDADO NOTIFICACIÓN EXCEPCIONES 

ANGEL ALBERTO 

GUITIERREZ GONZALEZ 

 

24/07/2023 

Ley 2213 de 2022 

Art. 8 

No  

 

Se encuentra a Despacho para dictar el auto de que trata artículo 440 del Código 

General del Proceso.  

 

La demanda correspondió por reparto el 24 de mayo de 2023 y mediante auto 

interlocutorio No. 1260 del 05 de junio de 2023, se libró orden de pago: 

 

A favor de BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A en contra de ANGEL ALBERTO 

GUTIERREZ GONZALEZ ordenando la notificación del demandado. 

 

La notificación al extremo pasivo se realizó conforme con lo establecido en el art. 

8 de la Ley 2213 de 2022, a través del correo electrónico 

enfermeroangel@outlook.com que fue entregado el día 24 de julio de 2023, sin que 

el ejecutado hubiese propuesto excepción alguna. 

 

Así las cosas, tenemos que el documento aportado presta suficiente mérito ejecutivo 

al tenor de lo dispuesto en el art. 422 del Código General del Proceso, puesto que 

contienen obligaciones claras, expresas y exigibles consistentes en el pago de unas 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
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   SIGC 

 

determinadas sumas de dinero y provienen del deudor contra quien constituye plena 

prueba. 

 

No habiéndose propuesto excepciones oportunamente por parte de los 

demandados dentro del término legal que para ello se le concedió, se impone dar 

aplicación a lo dispuesto en el inciso 2o. del artículo 440 ibídem, que al respecto dice 

lo siguiente: 

 

 "Si no se propusieren excepciones oportunamente, el Juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado". 

 

En consecuencia, en este asunto se procederá a dictar auto, ordenándose seguir 

adelante con la ejecución en contra del demandado, en los términos dispuestos en 

el auto que libró mandamiento de pago ejecutivo. 

 

Así mismo, se fijará el monto de las agencias en Derecho que correspondan.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, Valle, administrando 

justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SE ORDENA SEGUIR adelante la ejecución instaurada por BANCO ITAÚ 

CORPBANCA COLOMBIA S.A en contra de ANGEL ALBERTO GUTIERREZ GONZALEZ.     

 

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y secuestrados y de los 

que llegaren a ser objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el 

artículo 452 del C. General del Proceso. 

 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con especificación del capital y 

de los intereses causados hasta la fecha desde su presentación. (Art. 446 del C.G. 

Proceso). 

 

CUARTO: Se fija como agencias en derecho a favor del demandante y en contra 

del demandado, la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($1.894.838)  

 

QUINTO: En firme el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el 

expediente a los JUZGADOS DE EJECUCION CIVIL previa cancelación del registro 

en el libro radicador y en el sistema de información Justicia XXI. 
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   SIGC 

 

 

SEXTO: Oficiar a las entidades enlistadas en el cuaderno de medidas cautelares a 

fin de informarles que los depósitos Judiciales que se descuenten en adelante se 

deberán seguir consignando a órdenes de la OFICINA EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

DE CALI, en la cuenta No 760012041700 del Banco Agrario de Colombia. (CIRCULAR 

CSJVAC17-37 y CSJVAC18 – 055) 

 

SÉPTIMO: De igual forma remítanse todos y cada uno de los títulos judiciales 

consignados a órdenes de este juzgado, dentro del presente proceso a la OFICINA 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI, en la cuenta No 760012041700 del Banco 

Agrario de Colombia. (CIRCULAR CSJVAC17-37 y CSJVAC18 – 055). 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZA 
 

CF 
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24 de agosto de 2023 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretaria 
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Palacio de Justicia 

 

 

SIGC 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR se 

profirió AUTO No.1881 DEL 08 DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023), mediante 

la cual se ordenó seguir adelante la ejecución e impuso condena en costas a la 

parte demandada en favor de la demandante y se fijaron las agencias en 

derecho por valor de CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UN 

PESOS ($152.661), por tanto, se procede de conformidad con el artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

Concepto Valor 

Agencias en derecho  $152.661 

Total $152.661 

 

Son CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UN PESOS ($152.661)  

 

Corresponde a la parte demandada cancelar al demandante el valor de las 

costas, es decir, la suma de CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 

UN PESOS ($152.661) de conformidad con lo dispuesto en AUTO No.1881 DEL 08 DE 

AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023).  

 

David Alejandro Escobar García 
Secretario. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MINICIPAL 

Santiago de Cali, 22 de agosto del año dos mil veintitrés (2.023). 

 

AUTO No. 1993                     

PROCESO:                  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:          CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A NIT.805.025.964-3 

                                    impuestos@credifinanciera.com.co  

DEMANDADOS:         MAURO QUIÑONES C.C.76242946 

                                   Negrazarca19@gmail.com  

RADICACIÓN:           7600140030012023-00478-00 

 

REVISADA la liquidación de costas que antecede, practicada por Secretaría, el 

Juzgado por Ministerio de la Ley le imparte su aprobación en todas sus partes, 

conforme lo dispone el numeral 1 del artículo 366 del Código General del 

Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZA 
 

 
 

 
 

CF 

Estado No. 129 

 

24 de agosto de 2023 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretaria 
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SIGC 

 

 

Constancia secretarial: Cali, 22 de agosto de 2023. A Despacho de la señora Juez 

el presente proceso junto con el escrito que antecede. Sírvase proveer 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Cali, 22 de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Auto No. 1913 

Referencia: DIVISORIO  

Demandante: SARAHY CORREA RUIZ C.C 31.938.250  

Demandado:  DANIEL CORREA QUINTERO 

RICARDO IGNACIO CORREA QUINTERO 

Radicación: 760014003001-2023-00484-00 

 

OBJETO A DECIDIR. 

 

Corresponde al despacho definir el recurso de reposición y en subsidio apelación 

interpuesto por el demandante contra el auto No. 1728 proferido el 24 de julio de 

2023, mediante el cual se rechazó la demanda divisoria. 

 

I. ANTECEDENTES. 

 

1.  Fundamentos de la oposición. 

 

En el escrito contentivo del recurso, la apoderada judicial de la parte 

demandada, esgrime los siguientes argumentos: 

 

1. Arguye el recurrente que según el articulo 42 numeral 1 del C.G del P, que 

es deber del juez “Dirigir el proceso, velar por su rápida solución, presidir las 

audiencias, adoptar las medidas conducentes para impedir la paralización 

y dilación del proceso y procurar la mayor economía procesal”. 

2. Argumenta que hace ese paréntesis por cuanto al auto que rechaza se 

limita a iterar la exigencia del avalúo pericial del inmueble, la cual esta 

contemplado en el articulo 406 inciso 3 del C.G del P, pero que a su vez 

deja de lado la negativa del comunero DANIEL CORREA QUINTERO a 

permitir el acceso al perito avaluador para realizar el dictamen. 

3. Por último, establece que dentro del mismo proceso se puede ordenar la 

practica del avalúo con acompañamiento de la fuerza pública, con el fin 

de dar inicio al proceso. 

 

I I .  CONSIDERACIONES:  

 

El artículo 318 del C.G.P., consagra el recurso de reposición contra las 

providencias del juez para hacerle caer en cuenta del error en que incurrió y así 
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SIGC 

 

reforme o revoque dicha providencia, el cual deberá ser presentado con 

expresión de las razones que lo sustenten.  

 

De acuerdo a lo anterior, se entrará a resolver el recurso de reposición interpuesto, 

teniendo en cuenta los argumentos expuestos por el recurrente.  

 

El punto central objeto del recurso consiste en establecer si se incurrió en un error 

en el auto proferido el 04 de octubre de 2022, mediante el cual se rechazó de 

plano por extemporáneo el recurso de reposición contra el auto que aprobó las 

costas. 

 

III. ESTUDIO DEL CASO. 

 

Revisado el presente asunto, observa la instancia que el día 26 de julio de 2023 el 

demandado, a través de apoderado judicial, propuso recurso de reposición y en 

subsidio apelación contra el auto No. 1728 del 26 de julio del presente año, 

manifestando que se limita esta instancia a iterar la exigencia del avalúo pericial 

del inmueble, pudiéndose ordenar la práctica del avalúo con acompañamiento 

de la fuerza pública.  

 

Mediante auto No. 1548 del 27 de junio de dos mil veintitrés, siendo una de las 

causales “No se acompañó un dictamen pericial que determine el valor del bien, 

conforme a voces señaladas en el artículo 406 del Código General del Proceso.” 

 

En el escrito de subsanación presentado por el extremo demandante el 13 de julio 

de 2023 este informó que el día jueves 13 de julio de 2023, en horas de la mañana, 

se comunicó vía WhatsApp con el señor DANIEL CORREA QUINTERO (uno de los 

demandados) para permitiera el acceso al inmueble, el cual negó rotundamente 

el acceso del perito.  

 

Por esa razón mediante el auto 1728 del 24 de julio hogaño, esta célula judicial 

rechazó el presente proceso por no haber sido subsanado en debida forma. 

 

Revisada nuevamente la actuación, no encuentra el juzgado razones para 

modificar el auto atacado, toda vez que el art. 406 del CGP es claro en exigir la 

presentación de un avalúo, para cuya consecución antes de la presentación de 

la demanda la ley le ofrece las herramientas legales. 

 

Así las cosas, no constituye un requisito de mera liberalidad exigido por esta 

instancia judicial, sino que es un requisito exigido por la ley. 

 

Por lo anterior, el despacho no repondrá el auto recurrido que rechazó la 

demanda y al no encontrarse procedente de conformidad con el artículo 321 del 

C.G.P., no se concederá el recurso de APELACIÓN toda vez que el proceso en 

mención es de mínima cuantía, es decir, el presente proceso es de única 

instancia, lo que se traduce en no gozar del beneficio de la doble instancia. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado, 
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SIGC 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  NO REPONER el auto No. 1728 del 24 de julio de 2023, por las razones 

expuestas. 

 

SEGUNDO: NEGAR el recurso de apelación de conformidad con los argumentos 

esbozados en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZA 

 

 

 

 

ND 
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David Alejandro Escobar García 

Secretaria 
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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 11 de agosto de 2023.- A 

despacho de la señora Juez, la presente demanda para que provea sobre su 

rechazo. 

David Alejandro Escobar G 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

  Auto No. 1982 

Referencia: VERBAL DE RESPONDABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

Demandante: LUZ MARY VALENZUELA GUTIERREZ 

CRISTIANS SEBASTIAN CASTILLO TORRES 

Demandado: COMPAÑÍA COLMENA SEGUROS  

Radicación: 760014003001 20230054300 

 

Revisada la presente actuación, advierte el Despacho que feneció en silencio el 

término del que disponía para subsanar la demanda, los cuales transcurrieron así: 

 

Providencia inadmisoria No. 1720 del 21 

de julio de 2023 

Se notifica en el estado electrónico 

No. 110 del día 24 de julio de 2023. 

Cinco (05) días para subsanar Corrieron los días:  25, 26, 27, 28 y 31 de 

julio de 2023. 

 

Por lo tanto, el juzgado, 

 

R E S U E L V E:  

 

1.  RECHAZAR la presente demanda por la razón expuesta con anterioridad.  

 

2.  NO HAY LUGAR a la entrega de la demanda y sus anexos a la parte 

demandante, dado que la demanda se presentó en forma virtual. 

 

3. ARCHÍVESE el expediente previa cancelación del libro radicador.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 
ND 
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   SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora juez, paso el presente 

proceso informándole que el apoderado de la parte demandante presentó escrito 

de subsanación el 03 de agosto de 2023. - Santiago de Cali, 23 de agosto del Año 

Dos Mil Veintitrés.   

David Alejandro Escobar García 

Secretario. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 23 de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO No. 1979 

PROCESO:                EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:         BANCO BBVA S.A COLOMBIA NIT.860.003.020-1 

                                  Notifica.co@bbva.com  

DEMANDADO:         VANESSA BEDOYA MALPUD C.C.1.151.940.830 

                                  vannbedoya@hotmail.com  

RADICACIÓN:          76001400300120230057200 

 

Revisada la presente demanda EJECUTIVA, la cual fue promovida por BANCO BBVA 

S.A COLOMBIA en contra de VANESSA BEDOYA MALPUD, se observa que la misma 

reúne las exigencias de los Artículos 621 y 709 del Código de Comercio y 422, 468 y 

siguientes del C.G. del Proceso, por lo que se librará el mandamiento solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ORDÉNASE a la parte demandada VANESSA BEDOYA MALPUD con 

domicilio en la ciudad de Cali, pagar a favor de BANCO BBVA S.A COLOMBIA, 

dentro de los (5) días siguientes a su notificación, las siguientes sumas de dinero:   

 

1. Por la suma de SETENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL 

DOSCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ($73.331.233) por concepto del capital 

contenido en el pagaré No.01589626068803.  

 

1.2 INTERESES DE PLAZO. Por la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y 

UN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS ($2.491.597) desde el 30 de marzo de 

2023 hasta el 29 de junio de 2023. 

 

1.3 Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, desde el 30 de junio de 2023 hasta que se realice el 

pago total de la obligación.  

 

1.4. COSTAS: El Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad tal como lo 

establece el Art 440 del C.G del Proceso. 

 

SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE a la parte demandada, de conformidad con los Artículos 

289 al 293 en concordancia con el artículo 94 del C.G del Proceso, advirtiéndole 

que al tenor del art. 442 del CGP tiene diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito y cinco (5) días para pagar. Para efectos de la notificación podrá 

hacerse uso de los artículos 8 y siguientes de la Ley 2213 de 2022.   

 

TERCERO: El demandado deberá efectuar dichos pagos dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación que reciban del presente auto, remitiéndole copia de 

la demanda y sus anexos en medio físico o como mensaje de datos; a partir del 

mismo día y dispondrán de diez (10) para proponer las excepciones que considere 

necesarias en defensa de sus intereses. 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali Juzgado Primero Civil Municipal 
Código No. 760014003001 

Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali Correo 

electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 

 
   SIGC 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA amplía y suficiente a la profesional en derecho 

DORIS CASTRO VALLEJO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía 

No.31.294.426, y portador de la T.P. No.24.857 del C. S. de la J., para actuar en este 

proceso en los términos y para los fines expresados en el poder otorgado por la 

parte demandante; una vez que revisado los archivos de antecedentes del 

Consejo Superior de la Judicatura el profesional del derecho no registra 

antecedentes disciplinarios actuales.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 
 
 

CF 
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David Alejandro Escobar García 
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SIGC 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 23 de agosto de 2023. Pasa a 

Despacho de la señora Juez el presente proceso, informándole que el apoderado 

judicial de la parte demandante presentó memorial solicitando la terminación del 

proceso por normalización de la obligación; igualmente, se deja constancia que 

no existe embargo de remanentes. Sírvase proveer.  

 

David Alejandro Escobar García 

Secretario. 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

            Santiago de Cali v., 23 de agosto de dos mil veintitrés (2023).       

 

Auto No. 1981                  

PROCESO:                 TRAMITE ESPECIAL DE APREHENSIÓN   

DEMANDANTE:          BANCO W S.A NIT.900.378.212-2 

                                   iperdomo@clave2000.com.co    

DEMANDADOS:         NEIBER LEANDRO BALANTA GOMEZ C.C.94062893 

                                   Leandrobg83@gmail.com   

RADICACIÓN:           7600140030012023-00583-00 

 

En virtud de la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el 

escrito de terminación presentado por el apoderado judicial de la parte 

demandante reúne los requisitos exigidos por la ley, siendo recibido por medio de 

su correo electrónico el día 08 de agosto hogaño, como consta a continuación,  

 

 
 

Razón suficiente por lo que es pertinente dar aplicación a las disposiciones del 

artículo 461 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 
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SIGC 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR NORMALIZACIÓN DE LA OBLIGACIÓN el 

proceso Ejecutivo propuesto por BANCO W S.A en contra de NEIBER LEANDRO 

BALANCA GOMEZ, conforme a los motivos expuestos en el memorial de 

terminación presentado por el apoderado judicial de la parte demandante. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares vigentes.  

 

TERCERO: LIBRESE las comunicaciones a que hubiere lugar y remítanse por medio 

de la Secretaría del despacho, previa verificación por parte del secretario de la 

no existencia de remanentes. 

 

CUARTO: Sin lugar a condenas en costas. 

 

QUINTO: ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 

CF 
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Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 

Teléfono (02) 8986868 Ext. 5011 - 5012 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Piso 9º Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía 

 

 

SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 22 de agosto de 2.023. A despacho 

de la señora Juez paso el presente proceso ejecutivo radicado el 19 de julio del  

año  dos  mil  veintitres  (2.023),  según  se conoce  de  Acta  Individual  de  Reparto  

secuencia. Sírvase proveer.  

David Alejandro Escobar García  

Secretario. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., 22 de agosto de dos mil veintitres (2.023) 

 

  Auto No. 1983 

Referencia: EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  

Demandante: COOPERATIVA JOYSMACOOL NIT 830012829-1 

Demandado:  HERNANDO HERNANDEZ C.C 14.974.922 

Radicación: 760014003001-2023-00588-00 

 

Correspondió  por  reparto  conocer  de  la  presente  demanda  Ejecutiva y siendo 

estudiada por el Despacho, se hace necesario hacer  los siguientes señalamientos: 

 

Sabido  es  que  para  efectos  de  impartir  justicia  las  acciones  que  motivan  las 

inconformidades  de  los  reclamantes  deben  ser  resueltas  por  un  funcionario 

investido  de  jurisdicción  y  facultad  necesarias  para  ejercer  tal  actividad  en  

un determinado caso.  Para ello, el Código General del Proceso fija, la 

competencia  de  sus  jueces  atendiendo,  entre  otros,    factores  tales  como  la  

cuantía  cobrada, estableciendo de ésta manera la categoría del funcionario que 

debe conocer de la acción, es decir, si debe conocer de ella el Juez Municipal de 

pequeñas causas (Creados por el Acuerdo PSAA15-10402 del 29 de octubre de 

2015, modificado y ajustado por el Acuerdo PSAA15-10412 del 26 de Noviembre de 

2015, y emitidos por la SalaAdministrativa del Consejo Superior de la Judicatura), el 

Juez Civil Municipal o el Juez Civil del Circuito. De la misma manera, queda 

determinado qué acciones jurídicas gozan del principio de la doble instancia. 

 

El artículo 25 del Código General del Proceso, señala que en aquellos casos en que 

la  competencia  o  el  trámite  es  determinado  por  la  cuantía  de  las  

pretensiones (misma  que  deben  ser  tasada  en  función  de  salarios  mínimos  

mensuales  legales vigentes), los procesos son de  mayor, menor y mínima. En este 

orden de ideas, le compete a los jueces Municipales de Pequeñas Causas1 

conocer de los procesos de  mínima  cuantía,  a  los  Jueces  Civiles  Municipales  

 
1 Art.  17. Competencia  de  los  Jueces  Civiles  Municipales  en  única  Instancia.  Los  Jueces  Civiles  Municipales 

conocen  en  única  Instancia.  1º.  De  los  procesos  contenciosos  de  mínima cuantía,  incluso  los  originados  en 

relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contenciosa administrativa. También 

conocerán de los procesos de mínima cuantía por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin 

consideración  a  las  partes,  salvo  los  que  correspondan  a  la  jurisdicción  contenciosa  administrativa.  2º.  De  

los  procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los notarios. 3. 

De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios (...) ....10..... 

Parágrafo. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán 

a éste los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 

Teléfono (02) 8986868 Ext. 5011 - 5012 
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Piso 9º Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía 

 

 

SIGC 

 

los  de  menor  cuantía y  a  los Jueces Civiles del Circuito conocer los procesos de 

mayor cuantía (Art. 15, 16, 17, 18, 19, 20 del C.G. del P.). 

 

Ahora, para  el  caso  que  nos  ocupa, se constata que las pretensiones de la 

demanda  incoada corresponden a mínima cuantía, igualmente, por la direccion 

de notificación del demandado se tiene la “CL 70 D 1 A 42 CALI” la cual, una vez 

verificada se constata que corresponde al barrio los alcazares y pertenece  a  la 

COMUNA 6. 

 
 

Asi las cosas, el presente asunto deberá ser remitido a la COMUNA 6 según lo 

dispuesto en el Acuerdo No. CSJVR16-148 del 31/08/2016. 

 

Lo anterior, trae como consecuencia que el conocimiento de la presente 

demanda sea repartido a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS de la comuna 6,  

por  el  factor  de  competencia  denominado  cuantía (Capítulo  I  del  C.G.  del  

P.),  los  cuales  fueron  creados  mediante  el  Acuerdo  No. PSAA15-10402  del  29  

de  octubre  de 2015,  modificado  y  ajustado  por  el  Acuerdo PSAA15-10412 del  

26 de Noviembre de 2015 y Acuerdo No. CSJVR16-148, emitidos por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Así las cosas, se impone rechazar de plano la demanda y enviar la misma junto 

con sus  anexos  al JUZGADO  MUNICIPAL  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS Y  COMPETENCIA 

MÚLTIPLE de Cali -Valle, COMUNA 6- sección reparto-. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva conforme a las 

consideraciones expuestas. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el envio de la  presente  demanda  junto  con  sus  anexos  al 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (COMUNA 

6) de Cali-Valle, según lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVR16-148 del 31/08/2016, 

Sección Reparto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Página 3 de 3 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 

Teléfono (02) 8986868 Ext. 5011 - 5012 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Piso 9º Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía 

 

 

SIGC 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la señora Jueza en la fecha informando 

que la demanda no fue subsanada en debida forma en el término otorgado. 

Sírvase proveer. - Santiago de Cali, 22 de agosto de 2023. 

 

 

DAVID ALEJANDRO ESCOBAR GARCIA 

Secretario 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V, 22 de agosto de 2023 

 

 

  Auto No. 1987 

Referencia: TRÁMITE ESPECIAL DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN  

Solicitante: 

 

Apoderado: 

GM FINANCIAL COLOMBIA S.A.NIT: 860.029.396-8  

notificacionesjudicial@gmfinancial.com  

JAIRO ENRIQUE RAMOS LAZARO C.C 5.084.605  

jramos@jramosabogado.com  

Deudor:  LUZ MILA MURILLO RIVAS C.C: 66.874.933 

 negris-maqui@hotmail.com  

Radicación: 760014003001-2023-00593-00 

 

Dentro de la presente demanda, se observa que mediante auto No. 1801 del 21 de 

julio de 2023 se señaló como falencia que debía ser subsanada la siguiente: 

 

1. No se allegó el certificado de tradición del vehículo objeto de la garantía 

mobiliaria. En ese sentido cabe señalar que la exigencia del certificado de 

tradición a criterio de este juzgador tiene una doble connotación, la primera 

es llevar a la certeza de quien es el propietario del bien objeto de la 

aprehensión y la segunda es determinar la inscripción de la garantía 

mobiliaria. Amen que la Ley 1676 de 2013, no establece que no se deba de 

exigir este requisito. 

 

2. Sírvase aportar el Formulario de Inscripción (COMFECAMARAS) de la 

Garantía Mobiliaria del vehículo  

Al respecto, si bien se presentó escrito de subsanación dentro del término, no se 

corrigió la falencia advertida, toda vez que no se aporta el Certificado de Tradición 

del vehículo objeto de la garantía mobiliaria, sino que se aporta un registro único 

nacional de tránsito histórico vehicular RUNT, documento que no fue solicitado, por 

otro lado, tampoco remite o aporta Formulario de Inscripción (COMFECAMARAS) 

de la Garantía Mobiliaria del vehículo (Decreto 1835 de 2015). 
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En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

DISPONE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda por la razón antes expuesta.  

 

2. ARCHÍVESE el expediente previa cancelación en el libro radicador. 
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NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 23 de agosto de 2.023. El término 

concedido para subsanar las falencias advertidas en la demanda corrieron los días 

2, 3, 4, 8 y 9 de agosto de 2023, tiempo en el cual se presentó escrito de 

subsanación. Sírvase proveer..  

David Alejandro Escobar García  

Secretario. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali V., 23 de agosto de dos mil veintitres (2.023). 

 

  Auto No.  

Referencia: EJECUTIVO  

Demandante: LUIS ANGEL CONTRERAS MENA C.C 1.097.395.805 

Demandado:  JORGE LUIS SANCHEZ ROJAS C.C 1.049.607.654 

Radicación: 760014003001-2023-00596-00 

 

En atención a la constancia secretarial, se tiene que la parte demandante presentó 

subsanación a la demanda de acuerdo a lo ordenado en el auto 1797 del 21 de 

julio de 2023, sin embargo, se advierte que la demanda no fue subsanada en 

debida forma, como pasa a verse. 

 

En el numeral 2 del auto inadmisorio se señaló como falencia “No indicar en el 

poder la dirección de correo electrónico del apoderado, la cual debe coincidir 

con la inscrita en el registro nacional de abogados (SIRNA).” A la fecha el 

apoderado no tiene inscrito su correo electrónico en el registro nacional de 

abogados SIRNA, de conformidad con el articulo 5 de la ley 2213 de 2022, tal como 

pasa a verse a continuación: 

 

 
 

 

En consecuencia, el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del 

Código General del Proceso, rechazando la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 

Teléfono (02) 8986868 Ext. 5011 - 5012 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Piso 9º Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía 

 

 

SIGC 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVA promovida por LUIS ANGEL 

CONTRERAS MENA en contra de JORGE LUIS SANCHEZ ROJAS por lo expuesto en la 

parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: ARCHÍVESE el expediente previa cancelación del libro radicador. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

N.D 

 

  

  

 

Estado No. 129 

 

24 de agosto de 2023 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretaria 

Firmado Por:

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fd3e5f7af235d24042da2617f35f8bf311a4f1e016a69c365973c87b675cdaf7
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
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electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 

 
SIGC 

 

C.F 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora juez, paso el presente 

proceso informándole que el apoderado de la parte demandante presentó escrito 

de subsanación el 10 de agosto de 2023. - Santiago de Cali, 22 de agosto del Año 

Dos Mil Veintitrés.   

David Alejandro Escobar García 

Secretario. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 22 de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO No. 1994 

PROCESO:               EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:       COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE COOP-ASOCC 

                                 NIT.900.223.556-5  

DEMANDADO:        WITHNEY BURGOS GUEVARA C.C.29.112.289 

RADICACIÓN:         76001400300120230060000 

 

Revisada la presente demanda EJECUTIVA, la cual fue promovida por 

COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE COOP-ASOCC en contra 

de WITHNEY BURGOS GUEVARA, se observa que la misma reúne las exigencias de 

los Artículos 621y 709 del Código de Comercio y 422, 468 y siguientes del C.G. del 

Proceso, por lo que se librará el mandamiento solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ORDÉNASE a la parte demandada WITHNEY BURGOS GUEVARA con 

domicilio en la ciudad de Cali, pagar a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA 

ASOCIADOS DE OCCIDENTE COOP-ASOCC, dentro de los (5) días siguientes a su 

notificación, las siguientes sumas de dinero:   

 

1. Por la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000) por concepto del capital 

contenido en el pagaré No.81253286.  

 

1.2 INTERESES DE PLAZO. Por la suma de CINCO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y 

SIETE MIL PESOS ($5.537.000) desde el 19 de julio de 2022 hasta el 19 de julio de 2023. 

 

1.3 Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, desde el 20 de julio de 2023 hasta que se realice el 

pago total de la obligación.  

 

2. COSTAS: El Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad tal como lo 

establece el Art 440 del C.G del Proceso. 

 

SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE a la parte demandada, de conformidad con los Artículos 

289 al 293 en concordancia con el artículo 94 del C.G del Proceso, advirtiéndole 

que al tenor del art. 442 del CGP tiene diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito y cinco (5) días para pagar. Para efectos de la notificación podrá 

hacerse uso de los artículos 8 y siguientes de la Ley 2213 de 2022.   

 

TERCERO: El demandado deberá efectuar dichos pagos dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación que reciban del presente auto, remitiéndole copia de 

la demanda y sus anexos en medio físico o como mensaje de datos; a partir del 

mismo día y dispondrán de diez (10) para proponer las excepciones que considere 

necesarias en defensa de sus intereses. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA amplía y suficiente a la profesional en derecho 

RICHARD SIMON QUINTERO VILLAMIZAR, quien se identifica con la Cédula de 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali Juzgado Primero Civil Municipal 
Código No. 760014003001 

Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali Correo 

electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 

 
SIGC 

 

C.F 

Ciudadanía No.6.135.439, y portador de la T.P. No.340.383 del C. S. de la J., para 

actuar en este proceso en los términos y para los fines expresados en el poder 

otorgado por la parte demandante; una vez que revisado los archivos de 

antecedentes del Consejo Superior de la Judicatura el profesional del derecho no 

registra antecedentes disciplinarios actuales.  

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZA 

 
 

 
CF 

Estado No. 129 

 

24 de agosto de 2023 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretaria 

Firmado Por:

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 
Juzgado Primero Civil Municipal de Cali (V) 

Código No. 760014003001 
Banco Agrario Cta No. 760012041001 

Teléfono (02) 8986868 ext. 5012 
Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CARRERA 10 No 12 – 15 Piso 9 
Palacio de Justicia 

 

 

SIGC 

 

 

RE 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez el presente trámite 

sumarial, demanda con radicación 362882 de fecha de 26 de julio de 2023, el 

apoderado de la parte accionante solicita el retiro de la demanda TRÁMITE 

ESPECIAL DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

22 de agosto del año 2023. 

 

 
 

DAVID ALEJANDRO ESCOBAR GARCIA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 22 de agosto del año 2023. 

 

AUTO No. 1975 

Referencia: TRÁMITE ESPECIAL DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN  

Solicitante: 

 

Apoderado: 

RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT. 

900.977.629-1 list.garantiasmobiliarias@rcibanque.com  

CAROLINA ABELLO OTÁLORA C.C. No 22.461.911 

notificaciones.rci@aecsa.co  carolina.abello911@aecsa.co  & 

lina.bayona938@aecsa.co  

Deudor:  LUIS ALFONSO ARANGO MARTINEZ C.C 16650815 

luam091@hotmail.com  

Radicación: 760014003001-2023-00611-00 

 

Atendiendo el escrito del 08 de agosto del año 2023, mediante el cual la parte 

demandante la empresa RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT. 

900.977.629-1 por medio de su representante, solicitando el retiro de la demanda, 

se procede a ordenar lo pertinente. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de Santiago de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el retiro de la presente demanda TRÁMITE ESPECIAL DE 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN del demandante la empresa RCI COLOMBIA 

S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT. 900.977.629-1 y el señor LUIS ALFONSO 

ARANGO MARTINEZ C.C 16650815.   

 

SEGUNDO: Por tratarse de una demanda presentada en forma virtual, no habrá 

necesidad de ordenar la devolución de la demanda y sus anexos. 

 

TERCERO: ARCHÍVESE el expediente previa cancelación del libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:list.garantiasmobiliarias@rcibanque.com
mailto:notificaciones.rci@aecsa.co
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SIGC 

 

 

RE 

JUEZ 

 

 
 Estado No. 129 

 

24 de agosto de 2023 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
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Juzgado Primero Civil Municipal 
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Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 

SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez el presente trámite 

sumarial, radicado el 03 de agosto del año 2023 según se conoce de Acta 

Individual de Reparto secuencia 364314, y el cual nos fuera trasladado al 

despacho el 03 de agosto del año 2023. Sírvase proveer. - Santiago de Cali, 22 de 

agosto del año 2023. 

 

DAVID ALEJANDRO ESCOBAR GARCIA 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 22 de agosto del año 2023 

 

AUTO No. 1976 

PROCESO:           EJECUTIVO  

DEMANDANTE:   PA FC REF NPL1 NIT 860034594  

                            notificacionesjudiciales@refinancia.co luzurregocg@hotmail.com  

DEMANDADO:   PAOLA ANDREA HURTADO HENAO CC 42.122.890 

                           (Sin Soporte de Correo Electrónico) 

RADICACIÓN:   76-001-40-03-001-2023-00638-00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, el despacho procede a 

conocer la demanda Ejecutiva formulada por el empresa PA FC REF NPL1 NIT 

860034594, por intermedio de apoderado judicial, en contra de la señora PAOLA 

ANDREA HURTADO HENAO CC 42.122.890, misma que al tenor del artículo 90 del 

C.G.P. se declarará INADMISIBLE para que sea corregida en el término de cinco 

(05) días so pena de ser rechazada, por las siguientes razones: 

 

1.- Deben aportarse las evidencias de donde se obtuvo el correo electrónico del 

demandado, de conformidad con lo previsto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, 

(formato de solicitud de crédito, de actualización de datos, etc.). 

alexadravillan@hotmail.com  

En virtud de lo anterior, el juzgado, 

RESUELVE: 

 

1. INADMITIR la presente demanda, por no reunir los requisitos señalados en la 

parte motiva para su admisión. 

 

2. CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días, contados a 

partir de la notificación que por estados se haga del presente proveído, para 

subsanar las falencias indicadas. So pena de rechazo. 

 

3. RECONOCER PERSONERÍA amplía y suficiente a la profesional en derecho, 

señora LUZ HORTENSIA URREGO DE GONZÁLEZ, identificada con la cedula de 

ciudadanía C.C. 41.652.895 y Tarjeta Profesional N°21.542 del Consejo Superior de 

la Judicatura, para actuar en este proceso en los términos y para los fines 

expresados en el poder otorgado por la parte demandante; teniendo en cuenta 

además que una vez que revisado los archivos de antecedentes del Consejo 

Superior de la Judicatura el profesional del derecho no registra antecedentes 

disciplinarios. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
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RE 
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SIGC 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
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Secretaria 
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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez el presente trámite 

sumarial, radicado el 03 de agosto del año dos mil veintitrés 2023, según se 

conoce de Acta Individual de Reparto secuencia 364298, y el cual nos fuera 

trasladado al despacho el 03 de agosto del año dos mil veintitrés 2023. Sírvase 

proveer. - Santiago de Cali, 22 de agosto del año dos mil veintitrés 2023. 

 

DAVID ALEJANDRO ESCOBAR GARCIA 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 22 de agosto del año dos mil veintitrés 2023 

 

AUTO No. 1977 

PROCESO:              EJECUTIVO  

DEMANDANTE:      COOPERATIVA DE FOMENTO E INVERSION SOCIAL POPULAR –  

                               COOFIPOPULAR, NIT.890306494-9 aquijano@procobas.com.co  

                                gerencia@coofipopular.com subgerencia@coofipopular.com  

DEMANDADO:       OSCAR ALBERTO GOMEZ AVELLA CC. 1144055694     

                                es.oscargomez@hotmail.com                            

RADICACION:        76-001-40-03-001-2023-00644-00 

 
La demanda de Ejecución de Mínima Cuantía incoada reúne los requisitos de los 

82 y 422 del Código General del Proceso, 621 y 709 del Código de Comercio, por 

tanto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO. ORDÉNASE a la parte demandada, al señor OSCAR ALBERTO GOMEZ 

AVELLA CC. 1144055694, vecino de la ciudad de Cali, pagar a favor del 

COOPERATIVA DE FOMENTO E INVERSION SOCIAL POPULAR – COOFIPOPULAR, 

NIT.890306494-9, dentro de los (5) días siguientes a su notificación, las siguientes 

sumas de dinero:  

 

1.1 Por la suma de VEINTICUATRO MILLONES QUINIENTOS VEINTITRES MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS M/CTE ($ 24.523.937), por concepto de 

saldo de capital contenido en el Pagaré N°240127. 

 

1.2 Por la suma UN MILLON QUINIENTOS SESENTA MIL SEISCIENTOS CINCO PESOS 

M/CTE ($1.560.605) por concepto de intereses Corrientes, causados desde 

el día 31 marzo 2023 y hasta el 03 de agosto 2023, contenido en el numeral 

1.1, si este valor supera la tasa máxima permitida por la Superintendencia 

Financiera se ajustará 

 

1.3 Por los Intereses Moratorios causados a partir del día 04 de agosto 2023, 

liquidados sobre el capital contenido en el numeral 1.1- a la tasa máxima 

autorizada por la superintendencia financiera, los cuales no podrán 

exceder 1.5 veces el Interés Bancario Corriente, hasta que se efectúe el 

pago total del mismo. (artículo 884 cód. Comercio, modificado por la ley 

510 art. 11). 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:aquijano@procobas.com.co
mailto:gerencia@coofipopular.com
mailto:subgerencia@coofipopular.com
mailto:es.oscargomez@hotmail.com


 

RE 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 

Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 

SIGC 

 

 

1.4. COSTAS  

El Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad tal como lo establece el Art 

440 del C.G del Proceso. 

 

1.5. Por las agencias en derecho se decidirá oportunamente. 

 

SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE a la parte demandada, de conformidad con los Artículos 

289 al 293 en concordancia con el artículo 94 del C.G del Proceso, advirtiéndole 

que al tenor del art. 442 del CGP tiene diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito y cinco (5) días para pagar. Para efectos de la notificación podrá 

hacerse uso de la LEY 2213 DEL 13 DE JUNIO DE 2022 

 

TERCERO.- RECONOCER PERSONERÍA amplía y suficiente a la profesional en 

derecho a la señora LUZ ANGELA QUIJANO BRICEÑO, identificada con la cedula 

de ciudadanía No. C.C. 51.983.288 y Tarjeta Profesional N°89.453 del Consejo 

Superior de la Judicatura., para actuar en este proceso en los términos y para los 

fines expresados en el poder otorgado por la parte demandante; teniendo en 

cuenta además que una vez que revisado los archivos de antecedentes del 

Consejo Superior de la Judicatura el profesional del derecho no registra 

antecedentes disciplinarios. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
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Secretaria 
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Juez
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RE 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 

Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 

SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez el presente trámite 

sumarial, radicado el 08 de agosto del año 2023 según se conoce de Acta 

Individual de Reparto secuencia 364841, y el cual nos fuera trasladado al 

despacho el 08 de agosto del año 2023. Sírvase proveer. - Santiago de Cali, 09 de 

agosto del año 2023. 

 

DAVID ALEJANDRO ESCOBAR GARCIA 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 22 de agosto del año 2023 

 

AUTO No. 1978  

PROCESO:           EJECUTIVO  

DEMANDANTE:   CONJUNTO RESIDENCIAL TRIKALA - P HNit 900.926454-1 

                            admontrikala@gmail.com oscarhgq@hotmail.com  

DEMANDADO:   ALEXANDER QUINTERO CHOCONTA C.C. 94.517.281 

                           (Sin Soporte de Correo Electrónico) 

RADICACIÓN:   76-001-40-03-001-2023-00649-00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, el despacho procede a 

conocer la demanda Ejecutiva formulada por el empresa PA FC REF NPL1 NIT 

860034594, por intermedio de apoderado judicial, en contra de la señora PAOLA 

ANDREA HURTADO HENAO CC 42.122.890, misma que al tenor del artículo 90 del 

C.G.P. se declarará INADMISIBLE para que sea corregida en el término de cinco 

(05) días so pena de ser rechazada, por las siguientes razones: 

 

1.- Deben aportarse las evidencias de donde se obtuvo el correo electrónico del 

demandado, de conformidad con lo previsto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, 

(formato de solicitud de crédito, de actualización de datos, etc.). 

alexquicho@hotmail.com   

En virtud de lo anterior, el juzgado, 

RESUELVE: 

 

1. INADMITIR la presente demanda, por no reunir los requisitos señalados en la 

parte motiva para su admisión. 

 

2. CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días, contados a 

partir de la notificación que por estados se haga del presente proveído, para 

subsanar las falencias indicadas. So pena de rechazo. 

 

3. RECONOCER PERSONERÍA amplía y suficiente al profesional en derecho el señor 

OSCAR HUMBERTO GONZÁLEZ QUINTERO, identificado con la cedula de 

ciudadanía C.C.16’355.422 y Tarjeta Profesional N°155.682 del Consejo Superior de 

la Judicatura., para actuar en este proceso en los términos y para los fines 

expresados en el poder otorgado por la parte demandante; teniendo en cuenta 

además que una vez que revisado los archivos de antecedentes del Consejo 

Superior de la Judicatura el profesional del derecho no registra antecedentes 

disciplinarios. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 

Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 

SIGC 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 

 

Estado No. 129 

 

24 de agosto de 2023 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretaria 

Firmado Por:

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar
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Civil 001
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 

Teléfono (02) 8986868 Ext. 5011 - 5012 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Piso 9º Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía 

 

 

SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 22 de agosto de 2023.- A despacho 

de la señora Juez, la presente demanda para que provea sobre su inadmisión. 

 

David Alejandro Escobar G 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., 22 de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

  Auto No. 1997 

Referencia: VERBAL NULIDAD CONTRATO  

Demandante: OVIDIO GUACHETA MESETAS META C.C 17.285.473 

Demandado:  ARLEY CHICA POMBO C.C 94.373.328 

Radicación: 760014003001-2023-00653-00 

 

Al revisar la demanda ejecutiva de menor cuantía, encuentra el Despacho que no 

se ajusta a los parámetros señalado en artículo 90 del C.G del P, por lo que se 

declarará INADMISIBLE para que sea corregida en el término de cinco (05) días so 

pena de ser rechazada, por las siguientes razones: 

 

1. No indicar en el poder la dirección de correo electrónico del apoderado, la 

cual debe coincidir con la inscrita en el registro nacional de abogados (SIRNA). 

2. El poder está incompleto. 

3. Debe presentar el certificado de tradición del bien inmueble distinguido con 

folios de matrícula inmobiliaria 370-12482, expedido por el Registrador de 

Instrumentos Públicos de Cali, con una fecha de emisión no superior a un mes.  

4. Debe presentar el certificado de tradición del bien inmueble distinguido con 

folios de matrícula inmobiliaria 370-400934, expedido por el Registrador de 

Instrumentos Públicos de Cali, con una fecha de emisión no superior a un mes.  
 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Primero Civil Municipal de Santiago de 

Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la anterior demanda, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte interesada el término de cinco (5) días para 

subsanarla, so pena de no hacerlo será rechazada. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZA 

 

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 
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Piso 9º Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía 

 

 

SIGC 

 

 

nd 

Estado No. 129 

 

24 de agosto de 2023 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretaria 

Firmado Por:

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez
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Civil 001
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RE 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 

Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 

SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez el presente trámite 

sumarial, radicado el 09 de agosto del año 2023 según se conoce de Acta 

Individual de Reparto secuencia 365132, y el cual nos fuera trasladado al 

despacho el 09 de agosto del año 2023. Sírvase proveer.- Santiago de Cali, 22 de 

agosto del año 2023. 

 

DAVID ALEJANDRO ESCOBAR GARCIA 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 22 de agosto del año 2023 

 

AUTO No. 1988  

PROCESO:           EJECUTIVO  

DEMANDANTE:   BANCIEN S.A Y/O BAN100 S.A (ANTES BANCO CREDIFINANCIERA  

                            S.A)  Nit.900.200.960- 9 

DEMANDADO:    JOSÉ ELMER SALAZAR RÍOS C.C 16886916 

                            (Sin Correo Electrónico) 

RADICACIÓN:    76-001-40-03-001-2023-00656-00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, el despacho procede a 

conocer la demanda Ejecutiva formulada por el BANCIEN S.A Y/O BAN100 S.A 

(ANTES BANCO CREDIFINANCIERA S.A) Nit.900.200.960- 9, por intermedio de 

apoderado judicial, en contra del señor JOSÉ ELMER SALAZAR RÍOS C.C 16886916, 

misma que al tenor del artículo 90 del C.G.P. se declarará INADMISIBLE para que 

sea corregida en el término de cinco (05) días so pena de ser rechazada, por las 

siguientes razones: 

 

1.- Sírvase a portar el escrito de la demanda completo, faltando: fundamentos de 

derecho, cuantía, competencia, pruebas, anexos, notificaciones de las partes. 

En virtud de lo anterior, el juzgado, 

RESUELVE: 

 

1. INADMITIR la presente demanda, por no reunir los requisitos señalados en la 

parte motiva para su admisión. 

 

2. CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días, contados a 

partir de la notificación que por estados se haga del presente proveído, para 

subsanar las falencias indicadas. So pena de rechazo. 

 

3. RECONOCER PERSONERÍA amplía y suficiente a la profesional en derecho la 

señora ANGÉLICA MAZO CASTAÑO, identificada con la cedula de ciudadanía 

C.C.1.030.683.493 y Tarjeta Profesional N° 368.912del Consejo Superior de la 

Judicatura., para actuar en este proceso en los términos y para los fines 

expresados en el poder otorgado por la parte demandante; teniendo en cuenta 

además que una vez que revisado los archivos de antecedentes del Consejo 

Superior de la Judicatura el profesional del derecho no registra antecedentes 

disciplinarios. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

RE 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 

Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 

SIGC 

 

 
 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
 

Estado No. 129 

 

24 de agosto de 2023 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretaria 
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Juez
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RE 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 

Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 

SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez el presente trámite 

sumarial, radicado el 10 de agosto del año dos mil veintitrés 2023, según se 

conoce de Acta Individual de Reparto secuencia 365217, y el cual nos fuera 

trasladado al despacho el 10 de agosto del año dos mil veintitrés 2023. Sírvase 

proveer. - Santiago de Cali, 22 de agosto del año dos mil veintitrés 2023. 

 

DAVID ALEJANDRO ESCOBAR GARCIA 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 22 de agosto del año dos mil veintitrés 2023 

 

AUTO No. 1989 

PROCESO:              EJECUTIVO  

DEMANDANTE:      BANCOLOMBIA NIT.890.903.938-8 

                                 notificacionesprometeo@aecsa.co  

DEMANDADO:       ADRIANA MARÍA GONZALEZ DELGADO C.C 1.114.872.765 

                                Adrianagonzalezd7@gmail.com  

RADICACION:        76-001-40-03-001-2023-00658-00 

 
La demanda de Ejecución de Mínima Cuantía incoada reúne los requisitos de los 

82 y 422 del Código General del Proceso, 621 y 709 del Código de Comercio, por 

tanto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO. ORDÉNASE a la parte demandada, a la señora ADRIANA MARÍA 

GONZALEZ DELGADO C.C 1.114.872.765, vecina de la ciudad de Cali, pagar a 

favor del BANCOLOMBIA NIT.890.903.938-8, dentro de los (5) días siguientes a su 

notificación, las siguientes sumas de dinero:  

 

1.1 Por la suma de TREINTA MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($30.767.446), por 

concepto de saldo de capital contenido en el Pagaré N°640097182. 

 

1.2 Por los Intereses Moratorios causados a partir del día 16 de febrero 2023, 

liquidados sobre el capital contenido en el numeral 1.1- a la tasa máxima 

autorizada por la superintendencia financiera, los cuales no podrán 

exceder 1.5 veces el Interés Bancario Corriente, hasta que se efectúe el 

pago total del mismo. (artículo 884 cód. Comercio, modificado por la ley 

510 art. 11). 

 

1.3.- COSTAS  

El Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad tal como lo establece el Art 

440 del C.G del Proceso. 

 

1.4.- Por las agencias en derecho se decidirá oportunamente. 

 

SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE a la parte demandada, de conformidad con los Artículos 

289 al 293 en concordancia con el artículo 94 del C.G del Proceso, advirtiéndole 

que al tenor del art. 442 del CGP tiene diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito y cinco (5) días para pagar. Para efectos de la notificación podrá 

hacerse uso de la LEY 2213 DEL 13 DE JUNIO DE 2022 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 

Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 

SIGC 

 

 

TERCERO.- RECONOCER PERSONERÍA amplía y suficiente a la profesional en 

derecho a la señora ANGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ, identificada con la 

cedula de ciudadanía No. C.C.1.018.461.980 y Tarjeta Profesional N°281.727 del 

Consejo Superior de la Judicatura., para actuar en este proceso en los términos y 

para los fines expresados en el poder otorgado por la parte demandante; 

teniendo en cuenta además que una vez que revisado los archivos de 

antecedentes del Consejo Superior de la Judicatura el profesional del derecho no 

registra antecedentes disciplinarios. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
 

Estado No. 129 

 

24 de agosto de 2023 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretaria 

Firmado Por:

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 

Teléfono (02) 8986868 Ext. 5011 - 5012 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Piso 9º Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía 

 

 

SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 22 de agosto de 2023.- A despacho 

de la señora Juez, la presente demanda para que provea sobre su revisión 

. 

David Alejandro Escobar G. 

Secretario. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., 22 de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto No. 1995 

Referencia:         VERBAL – PERTENENCIA MENOR CUANTÍA 

Demandante:  BLANCA PATRICIA GOMEZ LOZANO  

Demandado:  HEREDEROS DE LOS SEÑORES EUSEBIO HERNANDO GOMEZ 

MARTINEZ Y JULIETA LOZANO DE GOMEZ Y DEMAS INCIERTOS E 

INDETERMINADOS 

Radicación:     2023-0066300 

 

Revisada la presente demanda, encuentra el Despacho que no se ajusta a los 

parámetros señalado en artículo 90 del C.G del P, por lo que se declarará 

INADMISIBLE para que sea corregida en el término de cinco (05) días so pena de 

ser rechazada, por las siguientes razones: 

 

1. De conformidad con el hecho No. 9 de la demanda existen herederos 

determinados de los señores EUSEBIO HERNANDO GOMEZ MARTÍNEZ y JULIETA 

LOZANO DE GOMEZ, quienes también deben incluirse como demandados. 

 

2. Aportar las direcciones de notificación y correo electrónico de los herederos 

determinados. 
 

3. Debe presentarse el certificado especial del bien objeto de prescripción. 
 

4. El poder otorgado por la demandante es insuficiente por no señalarse que 

la demanda es contra herederos determinados e indeterminados de los 

señores EUSEBIO HERNANDO GOMEZ MARTÍNEZ y JULIETA LOZANO DE GOMEZ. 
 

 

Por lo expuesto el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

1. INADMITIR la presente demanda, por no reunir los requisitos señalados en la 

parte motiva para su admisión. 

 

2. CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días, contados a 

partir de la notificación que por estados se haga del presente proveído, para 

subsanar las falencias indicadas. So pena de rechazo. 

 

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
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SIGC 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZA 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 

Teléfono (02) 8986868 Ext. 5011 - 5012 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Piso 9º Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía 

 

 

SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 22 de agosto de 2023.- A despacho 

de la señora Juez, la presente demanda para que provea sobre su inadmisión. 

 

David Alejandro Escobar G 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., 22 de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

  Auto No. 1998 

Referencia: EJECUTIVO  

Demandante: JORGE ANDRES HORMIGA JUSPIAN 

Demandado:  DUVAN FERNEY RIVERA BALLEN 

Radicación: 760014003001-2023-00670-00 

 

 

Al revisar la demanda ejecutiva de menor cuantía, encuentra el Despacho que no 

se ajusta a los parámetros señalado en artículo 90 del C.G del P, por lo que se 

declarará INADMISIBLE para que sea corregida en el término de cinco (05) días so 

pena de ser rechazada, por las siguientes razones: 

 

1. Sírvase aclarar por qué se pretende el pago de $1.900.000 si en el hecho 

séptimo se aduce que el demandado canceló $1.300.000. 

2. En el acápite pretensiones no establece a qué tasa se liquidaron los intereses 

moratorios. 

3. Sírvase corregir el correo electrónico del demandado 

(duvan.riverab@correo.policia.gov.co), toda vez que en el apartado de 

notificaciones difiere con el aportado en la conciliación. 

4. No indicar en el poder la dirección de correo electrónico del apoderado, la 

cual debe coincidir con la inscrita en el registro nacional de abogados 

(SIRNA).  

5. Sírvase aclarar la pretensión 3 de la demanda toda vez que se pretende el 

cobro de interés moratorio sobre la pretensión segunda (cobro de interés 

moratorio). 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Primero Civil Municipal de Santiago de 

Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la anterior demanda, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte interesada el término de cinco (5) días para 

subsanarla, so pena de no hacerlo será rechazada. 

 

 

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

n.d 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 

Teléfono (02) 8986868 Ext. 5011 - 5012 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Piso 9º Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía 

 

 

SIGC 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZA 

 

 

 

Estado No. 129 

 

24 de agosto de 2023 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretaria 

Firmado Por:

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

